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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS Y 
SOBRE LA ELECCION DEL PROCEDIMIENTO Y LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“80 PLAZAS PARA EL APOYO RESIDENCIAL AL TRATAMIENTO 
AMBULATORIO DE PACIENTES CON TRASTORNO POR CONSUMO 
DE SUSTANCIAS” (3 LOTES). 

INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

La amplitud del objeto del contrato impide que la prestación de estos servicios pueda ser 
ejecutada con personal propio. Tampoco se dispone de material y equipamiento 
suficiente para dar cobertura a los trabajos cuya contratación se pretende. Por ello, cabe 
concluir que el Servicio Madrileño de Salud no puede prestar con medios propios este 
servicio y debe recurrir a su contratación pública, conforme con las exigencias 
establecidos en los artículos 28.1 y 116.4 f) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público. 

ELECCION DEL PROCEDIMIENTO 

La adjudicación del contrato se realizará a través de un procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, que es el que la Ley de Contratos del Sector Público, en su artículo 
131.2, establece como procedimiento ordinario.  

CRITERIOS DE ADJUDICACION Y SU PONDERACIÓN 

a Criterio relacionado con los costes: (precio).       Ponderación: 60 puntos. 

El criterio que se valorará en este apartado será la oferta económica que 
realicen los licitadores. Por ofertar un importe igual o inferior al previsto en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas se podrán otorgar hasta 60 puntos, que se 
asignarán en función de la baja (*) en la oferta presentada de las admitidas a 
licitación. Partiendo de dicha oferta se hallará la mayor baja económica, a la 
que se asignará la máxima puntuación. A la oferta coincidente con el precio de 
licitación, se le asignarán 0 puntos. El resto de las puntuaciones se otorgarán 
proporcionalmente entre estos dos valores, de acuerdo con la fórmula que se 
indica a continuación: 

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original
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P = Baja de la Oferta que se valora (*) / Mayor Baja de las Ofertas x 60 
 
(*) Baja = Presupuesto base de licitación – Oferta del licitador (Importe Total) 
 

b Criterios cualitativos 

  Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas               
 Ponderación: 40 puntos 

  

 Se podrá otorgar hasta un máximo de 40 puntos, a partir de la 
valoración de las mejoras ofertadas por los licitadores. Sobre la 
puntuación obtenida, se calculará la valoración de las ofertas 
mediante la siguiente fórmula:  
 
Valoración = [VC /  VMax] x  40 
 
VC = Valoración de la mejora presentada por el licitador. 
VMax = Valoración de la mejora máxima alcanzada. 
 

  Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: NO 
 

 Total puntuación: 100 puntos 

 
 
El criterio precio se tomará en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que la 
proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores 
anormales o desproporcionados, siendo los límites para apreciar que se da esta 
circunstancia, los siguientes: 
 
Se considera que se encuentran incursas en presunción de anormalidad las ofertas que 
sean inferiores al presupuesto base de licitación en más de 20 unidades porcentuales, sin 
perjuicio de que el Órgano de Contratación, previa solicitud de información a todos los 
licitadores supuestamente comprendidos en temeridad y el asesoramiento técnico 
correspondiente, pueda apreciar que la proposición es susceptible de un normal 
cumplimiento, en cuyo caso se exigirá al adjudicatario una garantía complementaria del 
5% del importe de adjudicación. 
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Mejoras ofertadas por los licitadores y criterios para su valoración. 
 
Número Descripción del criterio Valoración 

1 

Docencia, formación e Investigación: 
 Oferta de rotación anual en prácticas para alumnos/as de  

enfermería o auxiliar de enfermería: 1 punto por cada 
alumno/a, hasta un máximo de 10 puntos. 

 Plan de formación continuada del personal adscrito a la 
ejecución del contrato de al menos 60 horas anuales: 10 
puntos. 

Máximo  
15 puntos 

2 

Actividades de ocio y tiempo libre para los residentes:  
 Actividades turísticas y culturales para los residentes. 

Deben ser gratuitas e incluir el transporte y alojamiento 
con pernocta de al menos una semana al año de duración. 

15 puntos 

3 

Recursos Humanos. Por especialización de algunos de los 
profesionales exigidos en el PPT: 
 Por cada puesto de enfermería ocupado por personal con 

especialidad en salud mental: 2,5 puntos  
 Por cada puesto de auxiliar de enfermería cubierto por 

personal con categoría profesional de educación o trabajo 
social: 2 puntos   

Máximo  
5 puntos 

4 

Humanización: 
 Plan de Voluntariado implantado en los últimos 2 años (*): 

5 puntos 
 

5 puntos 

 
(*) PLAN DE VOLUNTARIADO  
Incluirá un equipo de voluntarios, en horarios de mañana /tarde y con una presencia de 
cada uno de los voluntarios de 10 horas semanales. Con compromiso escrito según la Ley 
45/2015, de 14 de octubre de voluntariado en España. 
Realizarán tareas de apoyo a los profesionales del centro en los procesos terapéuticos, 
talleres, actividades lúdicas, de ocio y tiempo libre. 
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Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de 
adjudicación del contrato:  
 

Número Descripción de la documentación técnica a presentar 

1 

- Declaración responsable del licitador relativa al número de 
alumnos/as de enfermería y auxiliar de enfermería a los que la 
empresa se compromete a ofrecer una rotación anual en prácticas 
en los centros objeto del contrato. 

- Declaración responsable del licitador relativa a su compromiso de 
realizar un plan de formación continuada del personal adscrito a la 
ejecución del contrato de al menos 60 horas anuales de duración. 

2 
- Declaración responsable del licitador relativa a su compromiso de 

organizar actividades turísticas y culturales, gratuitas para los 
residentes, de al menos una semana al año de duración. 

3 

- Declaración responsable del licitador relativa al número de personal 
de enfermería adscrito a la ejecución del contrato con la especialidad 
de salud mental. 

- Declaración responsable del licitador relativa al número de personal 
auxiliar de enfermería adscrito a la ejecución del contrato cubierto 
por profesionales con la categoría de educación o trabajo social.  

4 
- Declaración responsable del licitador relativa a existencia en la 

empresa de un plan de voluntariado, implantado en los últimos dos 
años, que reúna los requisitos exigidos. 

 
 
JUSTIFICACION DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION 
 
Se considera que los criterios que sirven de base para la adjudicación del contrato 
cumplen los siguientes requisitos: 
a) Están vinculados al objeto del contrato. 
b) Han sido formulados de manera objetiva, con pleno respecto a los principios de 
igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad y no confieren al órgano de 
contratación una libertad de decisión ilimitada. 
c) Garantizan que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia 
efectiva, al acompañarse de especificaciones que permiten comprobar de manera 
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fehaciente la información facilitada por los licitadores y así evaluar en qué medida las 
ofertas cumplen los criterios de adjudicación. 
 
La ponderación escogida (60 % económico y 40 % criterios técnicos) es conforme a lo 
establecido en el artículo 146 de la Ley 9/2017, en concreto: “cuando se utilicen una 
pluralidad de criterios de adjudicación, en su determinación, siempre y cuando sea 
posible, se dará preponderancia a aquellos que hagan referencia a características del 
objeto del contrato que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a 
través de la mera aplicación de las formulas establecidas en los pliegos”. 
 
JUSTIFICACIÓN DE EXIGENCIA DE UNA GARANTIA COMPLEMENTARIA 
 
El art. 107 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público establece que, en casos 
especiales, el órgano de contratación puede exigir en el pliego de cláusula administrativas 
particulares que, además de la garantía definitiva, el licitador que vaya a ser propuesto 
como adjudicatario preste una garantía complementaria de hasta un 5 por ciento del 
precio que haya ofertado, IVA excluido. En este mismo artículo la ley considera que, a 
estos efectos, constituye un caso especial aquel en el que la oferta presentada por el 
adjudicatario resultara inicialmente incursa en presunción de anormalidad. 
 
El apoyo residencial al tratamiento ambulatorio de pacientes con trastorno por consumo 
de sustancias para conseguir adherencia al tratamiento, mantener abstinencia y favorecer 
el mantenimiento de la remisión sostenida en el consumo de drogas., es una herramienta 
importante para el seguimiento y la evolución de los pacientes, y su interrupción podría 
tener consecuencias negativas en el tratamiento dadas las características de estos 
pacientes. En este sentido se deben tomar todas las medidas que puedan garantizar la 
continuidad y buena ejecución en la prestación del servicio, lo que hace necesario 
establecer en el pliego de prescripciones administrativas particulares del expediente de 
contratación que el licitador que vaya a ser propuesto como adjudicatario preste una 
garantía complementaria del 5 por ciento del precio de su oferta, IVA excluido, si su oferta 
resulta inicialmente incursa en presunción de anormalidad. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL PROCESO INTEGRADO DE SALUD 
 
 
 
 

Fdo.: Juan José Fernández Ramos. 
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